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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, constancias de notificación a la 

parte demandada aportadas por el apoderado de la parte demandante mediante 

correo electrónico de fecha 11 de julio de 2023 (PDF14, C1). Pasa para lo que estime 

conveniente proveer. 

Bucaramanga, 13 de julio de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la constancia de notificación de los demandados MIREYA 

RODRIGUEZ HORMIGA, FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, TRANSPORTES 

DOMINGUEZ LTDA y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, se observa que 

con esta no es posible acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como quiera que no se aportó 

constancia de recibido del correo electrónico ni se probó con otro medio 

que el destinatario efectivamente pudo acceder al mensaje de datos. 

 

Recuérdese que la referida norma dispone: 

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (Subrayado por fuera del texto 

original).” 

 

Por ello y previo a continuar con el trámite de este proceso, se hace 

necesario REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE, para que en el término de 

CINCO (05) DÍAS allegue CONSTANCIA DE RECIBIDO del correo electrónico 

remitido a los demandados MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, FLORENTINO 

SIERRA MARTINEZ, TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C el 21 de junio de 2023 Y/O PRUEBA ALGUNA que permita 

constatar que los demandados pudieron acceder al mensaje de datos y la 

fecha en que esto ocurrió. 

 

De no contarse con dicha constancia, deberá la parte demandante 

rehacer la notificación de los señores MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, 

FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA y LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, en observancia de lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

No sobra precisarle a la parte demandante que no hay notificaciones 

mixtas; si la notificación se hace a un correo electrónico, se rige 

íntegramente por lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y si se hace 

a una dirección física se rige exclusivamente por lo dispuesto en los 



Radicado:       010-2023-00157-00 

Proceso:       VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:     ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ y otros 

Demandado:      MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA y otros 

2 

OM 

artículos 291 y 292 del CGP, sin mezclarse. Lo anterior, para que en el texto 

notificatorio se le informe claramente a los demandados cuando queda 

surtida la notificación y no se les induzca a error haciendo alusión a normas 

que no corresponden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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